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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- AFECTAR al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano (CSU)

creado por Ordenanza Municipal N° 3085, una fracción de tierra fiscal municipal de la

Parcela 1 a , del Macizo 97 de la Sección L, conforme el croquis que como Anexo I se

adjunta a la presente.-

ARTÍCULO 2°.- DESAFÉCTASE del uso público, una superficie de CUATRO MIL

15/5MINT68 bl€2 mÉtrzóg CUABM1359 4.2115 m2) aproximadamente de la

fracción de tierras fiscales determinada en el Artículo precedente, conforme los

establecido en el Artículo 52 de la Carta Orgánica Municípal.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	

/2006.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 14/12/2006. 
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipandad de Ushuaia

MAN
Presidente del Co ceio
Deliberante de Us uaia

A/C de la Intende ciaMariafio E. Ponlloo
Secretario de Obras
y Servicios Públicos

Municipalidad de Ushuaie

iyci _

.USHUAIA, 1 B ENE

VISTO el expediente N 2 CD-42/2007 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el 'mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

14/12/2006, mediante la cual se afecta al Programa Municipal de Creación de Suelo

Urbano (CSU), creado por Ordenanza Municipal N 2 3085, una fracción de tierra fiscal

municipal de la parcela 1, del macizo 97, de la sección "L", y desafecta del uso público

una fracción de la misma.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA 3
ARTICULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal N1)

"
, sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 14/12/2006,

mediante la cual se afecta al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano (CSU),

creado por Ordenanza Municipal N 2 3085, una fracción de tierra fiscal municipal de la

parcela 1, del macizo 97, de la sección "L", y desafecta del uso público una fracción de

la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	 07 5a1,,,,
DECRETO MUNICIPAL N g-	 /2007. 
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